
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 44 Nº 38 – 11 Edificio Banco Popular Piso 4º.  

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO 

 
 
Proceso Ejecutivo Nº 2019-00247 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: MAYORKING S.A.S. y OTROS. 
Auto que ordena conversión de títulos. 

 
INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, 25 de marzo de 2021.- 

 
  Al Despacho de la señora Juez, la relación de títulos judiciales que arroja la página 
web del Banco Agrario que aparecen relacionados bajo la cédula de ciudadanía N° 32.782098 
perteneciente a la demandada, señora ALEXANDRA BARRIOS BOLAÑOS, dentro del proceso 
ejecutivo radicado bajo el número 2019-00247 incoado por BANCOLOMBIA S.A. contra 
MAYORKING S.A.S., MASTERKOLOR PLUS S.A.S., y ALEXANDRA BARRIOS BOLAÑOS; en 
dicha relación aparecen los siguientes títulos judiciales:  
   

1. 416010004261856, por valor de treinta mil seiscientos sesenta y ocho pesos ($ 30.668,oo) 
2. 416010004279664, por valor de diecinueve mil novecientos diecinueve pesos ($ 19.919,oo) 
3. 416010004370714, por valor de treinta y un mil ochocientos setenta y dos pesos ($ 31.872,oo) 
4. 416010004414503, por valor de diecinueve mil novecientos veintiún pesos ($ 19.921,oo) 

 

 
 

SIRVASE PROVEER.- 
 

         
SILVANA TÁMARA CABEZA 

 
 
 
 
 
 
        SECRETARIA.- 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
BARRANQUILLA, CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Constatado el informe secretarial y verificado el expediente de la referencia, se observa que mediante 
auto del 14 de septiembre de 2020 se ordenó la remisión del expediente a la OFICINA DE SERVICIOS 
DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO con el objeto de que en esa oficina sea 
repartido el expediente entre los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO para que en 
ellos se materialice la ejecución – valga la redundancia – del auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte (2020) contra MAYORKING S.A.S., 
MASTERKOLOR PLUS S.A.S., y ALEXANDRA BARRIOS BOLAÑO, dentro del proceso ejecutivo 
radicado bajo el número 2019-00247 incoado por BANCOLOMBIA S.A. contra MAYORKING S.A.S., 
MASTERKOLOR PLUS S.A.S., y ALEXANDRA BARRIOS BOLAÑO. 
 
Por consiguiente, al haberse ordenado la remisión del proceso de marras a los JUECES DE 
EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO, es necesario que los títulos judiciales que están consignados 
en la cuenta del Banco Agrario de éste Juzgado sea convertido a órdenes de la OFICINA DE 
SERVICIOS DE LOS JUZGADO DE EJEUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO para que sean entregados a 
quien corresponda al momento de materializarse la ejecución ordenada. 
 
Seguidamente, se relacionarán los cuatro (4) títulos judiciales sobre los cuales se ordenará la 
conversión a la cuenta de la OFICINADE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA: 
 

1. 416010004261856, por valor de treinta mil seiscientos sesenta y ocho pesos ($ 30.668,oo) 

2. 416010004279664, por valor de diecinueve mil novecientos diecinueve pesos ($ 19.919,oo) 

3. 416010004370714, por valor de treinta y un mil ochocientos setenta y dos pesos ($ 31.872,oo) 

4. 416010004414503, por valor de diecinueve mil novecientos veintiún pesos ($ 19.921,oo) 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA; 
 

R E S U E L V E 

 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la conversión de los cuatro (4) títulos judiciales consignados en la cuenta del 
Banco Agrario cuyo titular es el Juzgado 16 Civil del Circuito de Barranquilla, y que fueron 
reportados al consultar con la cédula de la demandada, ALEXANDRA BARRIOS BOLAÑO, dentro 
del proceso ejecutivo radicado bajo el número 2019-00247 incoado por BANCOLOMBIA S.A. contra 
MAYORKING S.A.S., MASTERKOLOR PLUS S.A.S., y ALEXANDRA BARRIOS BOLAÑO: 
 

1. 416010004261856, por valor de treinta mil seiscientos sesenta y ocho pesos ($ 30.668,oo) 
2. 416010004279664, por valor de diecinueve mil novecientos diecinueve pesos ($ 19.919,oo) 
3. 416010004370714, por valor de treinta y un mil ochocientos setenta y dos pesos ($ 31.872,oo) 
4. 416010004414503, por valor de diecinueve mil novecientos veintiún pesos ($ 19.921,oo) 
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Conversión se hará a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

La Juez 

Stc.-  


